
SELECCIÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES
INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES

REPUBLICA DEL PERU
Mejoramiento de la Electrificación Rural mediante la Aplicación de Fondos Concursables

- FONER
Ministerio de Energía y Minas

El Gobierno del Perú está próximo a suscribir un préstamo con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF) para la realización del Proyecto para el Mejoramiento de la Electrificación Rural mediante
la aplicación de Fondos Concursables - FONER y se propone utilizar una parte de los fondos para los
contratos de servicios de consultoría que se detallan a continuación

Especialista Financiero
•Profesional titulado en Contabilidad o Administración de Empresas
•Ocho (8) años de experiencia probada en gestión financiera y tesorería en proyectos de inversión pública.
•Conocimiento en planificación y gestión financiera de proyectos del sector público que involucren
financiamiento BIRF.
•Conocimiento del SIAF.

Jefe de la Unidad de Monitoreo y Evaluación
•Profesional titulado en Economía, Administración, Sociología, Ingeniería Informática.
•Cinco (5) años de experiencia probada evaluando los resultados e impactos de proyectos de inversión
pública.

Jefe de la Unidad Técnica
•Título de Ingeniero Electricista, y/o Mecánico Electricista
•Doce (12) años de experiencia probada en el diseño, ejecución, supervisión y monitoreo de proyectos de
electrificación rural.
•De preferencia contar con experiencia ejecutiva en el sector.

Especialista Principal en Sub-proyectos de Electrificación Rural
•Título de Ingeniero Electricista, y/o Mecánico Electricista
•Diez (10) años de experiencia probada en el diseño y ejecución de proyectos de electrificación rural.
•Conocimiento de estimación de demanda, análisis de costos de inversión y explotación, tarifas de compra-
venta de energía y manejo de indicadores económico-financieros aplicados a proyectos de electrificación
rural.

Especialista Principal en Promoción de Usos Productivos de Electricidad
•Título de Ingeniero Electricista, y/o Mecánico Electricista
•Cinco (5) años de experiencia probada en el sector de electrificación rural.
•Conocimiento sólido de las áreas rurales del Perú.
•Conocimiento de la amplia gama de usos productivos de la energía eléctrica en el Perú.

Todos los profesionales deberán poseer capacidad de organización, liderazgo y trabajo en equipo.

Se invita a consultores individuales a expresar su interés en prestar los servicios solicitados, para lo cual
deberá enviar su CV documentado, descripción de trabajos similares y otra información que consideren
necesaria para acreditar la experiencia requerida. Los Consultores serán seleccionados conforme a las
normas y políticas de Selección y Contratación de Consultores para prestatarios del Banco Mundial, bajo la
modalidad de Consultoría Individual.
Los consultores interesados pueden obtener mayor información en la dirección indicada al final de esta
publicación, en horario de oficina. Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada
a continuación, a más tardar el día Martes 30 de Mayo del 2006.

Unidad Ejecutora UGP - FONER
Ministerio de Energía y Minas
Av. Las Artes Sur N° 260 - San Borja
Tlf. 475-0065 (Anexo 2226)    Fax. 475-0065 (Anexo 2218)
e-mail  dhoms@minem.gob.pe


